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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA.OFICIAL 

Luego oae IOBSTBS. ÁlñldeB 7 SeoretaTios re ci
bui loo números del BOLBTJÑ que eorrespondim «1 
dietrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLS-
TINBS eolecciohados ordenadamente para su encua-
dernadon que deberá verificarse cada año. 

SE PUBIICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se súseribe é á l s Impggjta de la DITUTAOION PEOTINOIAL á 7 pesetas 
50 cuntimos e l t f i i á M ^ y 12 .pesetas &0 céntimos al semestre, paga
dos al Mlidti^lijraMtieSoii. 

Números stieHw 25 eintimot de petet*. -

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de Ins 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 céníimot de peni*, por cada línea de inserción. 

; : PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 14 de Majo.) 
fRESIDSNCli DEL CONSEJO DE HINISTRCS. 

S S . M M . y A u g u s t a R e a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en en i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO D E PROVINCIA; 

' SECCION DE E0MENIO. 

M i n a s . 

D . B E L I S A R I O D E L A CÁRCOVA, 
GOBERNADOR CIYIL DE ESTA, PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Ricardo 
González Cienfuegos y Florindo, 
vecino de esta ciudad, se ha pre
sentado en l a Secc ión de Fomento 
de este. Gobierno de provincia en el 
día dé h o y á las diez de su m a ñ a n a 
una sol ic i tud de registro pidiendo 
18 pertenencias de l a mina de an t i 
monio y otros metales l lamada Hon
rada, sita en t é r m i n o del pueblo de 
Escaro, Ayuntamiento de R i a ñ o , y 
paraje llamado á l a vega de C a m -
prondo, y l inda a l S. con t ierra que 
posee O. Benigno Dazande, M . con 
la raya que divide e l t é r m i n o de 
Escaro y la Puerta, P . y N . con 
aprovechamientos comunes del re 
ferido pueblo de Escaro, hace la de
s ignac ión de las citadas 18 perte
nencias en l a forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una estaca á la boca de una g a l e r í a 
y se medi rán desde l a espresada es
taca al primer filón 28 metros, a l 
P- 200 metros, al M . 100 metros, y 
al S. 30 metros, quedando cerrado 
en esta forma el p e r í m e t r o . 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depósi to prevenido por l a ley , h i ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente sol ic i tud , 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del p r é s e n t e pa 
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno, sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ú 
parte del terreno sol ic i tádo; s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 1." de Mayo de 1885. 

BellMirl* de la Cárcova. 

COMISION PROVINCIAL. 

Anuncio. 

Debiendo rematarse l a construc
c ión de l a t e r m i n a c i ó n de las obras 
de la carretera provinc ia l de los B a 
rrios de Salas á Ponferrada, se s e ñ a 
la el dia 20 de Jun io p r ó x i m o v e n i 
dero y hora de las doce de su m a 
ñ a n a , para l a adjudicación de aque
llas en púb l i ca subasta, bajo el t ipo 
de 3,646 pesetas 55 c é n t i m o s á que 
asciendesupresupuesto de contrata. 

L a subasta se ce leb ra rá con arre
g lo a l art. 8.° del Real decreto de 4 
de Enero de 1883, bajo l a presiden
c i a del Sr . Gobernador, ó del D i p u 
tado de l a Comisión provinc ia l en 
quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado designado por é s t a . 

E l acto t e n d r á lugar en el Sa lón 
de sesiones de l a Exorna. D ipu ta 
c i ó n . 

Los planos, pliegos de condic io
nes y presupuestos se h a l l a r á n de 
manifiesto en la Secc ión de Obras 
provinciales durante e l plazo que 
queda seña lado , en las horas de 

nueve de l a m a ñ a n a á dos de la 
tarde en los dias no feriados. 

Las proposiciones se h a r á n en 
papel del sello correspondiente en 
pliegos cerrados, a r r e g l á n d o s e 
exactamente a l adjunto modelo, y 
l a cantidad que h a de consignarse 
previamente en l a Caja p rov inc ia l 
o en la general de Depósi tos ó en 
cualquiera de sus sucursales) como, 
g a r a n t í a para tomar parte en l a s u 
basta s e r á del 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, en m e 
tál ico ó en valores del. Estado; con 
sujec ión á lo prevenido en el R e a l 
decreto de 4 do Enero de 1883; a r t í 
culos 12 y 13; debiendo a c o m p a ñ a r 
se á cada pliego l a c é d u l a de v e c i n 
dad del proponente, y el documento 
que acredite haberse realizado el 
depósi to del modo que previene el 
referido Real decreto. 

L a fianza definitiva que cons i s t i 
r á en el 10 por 100 de la cantidad 
en que se hubiese adjudicado el r e 
mate, se admi t i r á á los mismos t i 
pos de cot izac ión seña lados para la 
provis ional , y t end rá lugar en l a 
Caja de l a Dipu tac ión provinc ia l ó 
en la general de Depósitos ó sus s u 
cursales. 

E n el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se ce le
brará en el acto, y ú n i c a m e n t e en 
tre los autores de las propuestas que 
hubieran causado e l empate, u n a 
segunda l ic i tac ión por espacio de 
diez minutos, advirtiendo que l a 
primera mejora admisible se rá de 
500 pesetas por lo menos, quedan
do las d e m á s á voluntad de los l i c i -
tadores con t a l que no bajen de 100. 

Los gastos de otorgamiento de 
escritura, los de las copias, una en 
papel del sello correspondiente, y 
l a otra en papel simple, que debe 

entregarse en l a Dipu tac ión , y to
dos los d e m á s que ocurriesen, s e r á 
de cuenta del contrat is ta . 

E l art. 9.° del pliego de condic io
nes generales para contratas de 
Obras públ icas de 10 de Jul io de 
1861, queda derogado, s u s t i t u y é n 
dole e l párrafo 1." y d e m á s de l a 
Real orden de 3 de Noviembre de 
1881;_inserta en l a Gaceta del 10. 

León 8 de Mayo de 1885.—El V i 
cepresidente, Juan López de B u s t a -
mante. — E l Secretario, Leopoldo 
Garc í a . 

M o d . h de proposición. 

D . P . . . de T . . . , vecino de. . . , con 
cédula corriente de empadrona
miento que a c o m p a ñ a , enterado del 
anuncie de fecha de... relativo á l a 
adjudicación en públ ica subasta de 
la cons t rucc ión de l a t e r m i n a c i ó n 
de las obras de l a carretera p r o v i n 
cial de los Barrios de Salas á Ponfer
rada, asi como t a m b i é n de los p l a 
nos, presupuestos y pliegos de c o n 
diciones facultativas particulares y 
e c o n ó m i c a s que han estado de m a 
nifiesto, se compromete á tomar á 
su cargo l a ejecución de dichas 
obras con sujeción á los menc iona
dos documentos, por l a cant idad 
de... (en letra) pesetas . . . c é n t i m o s , 
y acompaña el resguardo del d e p ó 
sito que se exige, como g a r a n t í a 
provisional. 

Fecha y firma del proponente. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
M a n d i l a Mayor . 

Por renuncia del que l a desempe
ñ a b a se halla vacante l a Secretaria 
de este Ayuntamiento con l a dota-



oion anual de 395 pesetas pagadas 
de los fondos municipales por t r i 
mestres vencidos, siendo do cuenta 
del agraciado todos los trabajos cor
respondientes i la corporac ión m u 
nicipal . 

Los aspirantes - i dicha plaza pre
sen t a r án sus solicitudes en esta Se 
cretaria en el preciso t é r m i n o de 10 
dias, pasados los cuales no s e r á n 
admisibles. 

Mansi l la Mayor 11 de Mayo de 
1885.—El Alcalde, Antonio de R o 
bles. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de B . Juan. 

E n los dias 28 y 29 del p r ó x i m o 
mes de Junio se c e l e b r a r á en V a 
lencia de D. Juan la feria como en 
a ñ o s anteriores á la cual concurren 
g ran n ú m e r o de feriantes con m a 
deras, ganados y otras g é n e r o s de 
comercio. 

E l Ayuntamiento facil i ta á los 
carreteros que concurran con ma
deras de cualquiera clase, abundan-
tos pastos para sus ganados, á c u 
yo efecto tiene ya acotadas las pra
deras á este fin, y Ies proporciona
r á a l propio tiempo guardas que se 
encarguen de su custodia, todo sin 
re t r ibuc ión a lguna . 

Lo que se anuncia al públ ico pa 
ra conocitnieuto de los que deseen 
interesarse en l a compra y venta 
de aquellos efectos. 

Valencia de D . Juan 11 de Mayo 
do 1885.—Pedro Sa inz . 

Alcaldía constitucional de 
Vil laqni lamire. 

D. Enrique Diez, Alcalde Presidente 
del mismo Ayuntamiento . 
Hago saber: que l a Corporación 

municipal asociada de las Juntas 
administrativas de los pueblos del 
distrito auxiliados por el Secretario, 
ha procedido en el dia 30 de A b r i l 
á la clausura de los cementerios 
maudados cerrar por Real orden, 
seña lando ol terreno suficiente y 
apropósi to para l a i n h u m a c i ó n de 
los restos humanos on l a forma s i 
guiente: E l del pueblo de Robledo, 
como sitio mas ap ropós i to , se se
ñaló al pago que l laman de las co 
dornices. E l de Vi l la r rodr igo , como 
terreno mas conveniente, se marcó 
a l pago del cementerio viejo. E l de 
Vil lamoros, como punto mas c é n 
t r ico , se marcó al sitio que l laman 
las plantas de Vil larrodrigo; y el de 
Vil laobispo, como terreno mas c o n 
veniente, se marcó al sitio denomi
nado camino viejo: por manera, que 
los susodichos terrenos para edifi
car los nuevos cementerios, cree la 
Corporac ión que r e ú n e n todas las 

condiciones de higiene, toda vez 
que so hallan situados en el mejor 
punto elevado, contrarios á la d i 
recc ión de los vientos dominantes, 
en terrenos apropós i to para las se
pulturas y lejos de arroyos, rios, 
pozos y manantiales; y como quie
ra que este municipio le cruzan 
algunos caminos vecinales, por los 
cuales pasan varias personas á la 
ciudad de León y otros puntos, y 
pudiera suceder que los terrenos se
ñalados irrogasen perjuicios cons i 
derables; he acordado hacerlo pre
sente por medio del presente anun
cio, para que todo el que se consi 
dere perjudicado, tanto vecino c o 
mo forastero, pueda recurrir á esta 
Alcaldía en t é r m i n o de quince dias 
á exponer la r ec l amac ión que crea 
j u s t a . 

Eespecto del terreno que han de 
ocupar los cementerios de V i l l a -
nueva, Vi l las in ta y Vil laquilambre, 
en el desanche que se ha seña lado 
por la Corporación, y que no se 
considera ser tan perjudicial para 
hacer las obras que es t án preveni
das, so hace la misma advertencia 
para l a r e c l a m a c i ó n ; pues pasados 
los quince dias las Juntas adminis
trativas p rocede rán sin levantar 
mano i edificar los respectivos ce
menterios y su desanche. Lo que he 
dispuesto hacer saber para conoci 
miento del públ ico . 

Dado en Villaquilambre á 1." de 
Mayo de 1885.—El Alcalde, E n r i 
que D iez .—P. A . del A . : el Secreta
r io , Juan Garc ía . 

tativo poner barbero en esta v i l l a . 
Pobladura de Pelayo García 25 de 

A b r i l de ¿885.—El Alcalde , Es te
ban Segurado. 

Alcaldía conslitucionalde 

P o í l a d u r a de Pelayo Garda . 

Por renuncia del que la ob ten ía 
se halla vacante l a plaza de Benefi
cencia de este Ayuntamiento, con 
la do tac ión anual de 125 pesetas 
pagodas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, con la. ob l i 
gac ión de asistir á cinco familias 
pobres, de practicar los reconoci
mientos necesarios para el servicio 
de los reemplazos, asistir á las se
siones que celebre l a Junta m u n i c i 
pal de Sanidad y de fijar su resi
dencia en esta v i l l a . 

Los aspirantes que deseen optar 
á dicha plaza deberán poseer los t í 
tulos que previene el art. 8." del 
l leglamcuto, p re sen ta rán sus solici -
t ú d e s en esta Alcaldía eu el plazo 
de 15 dias á contar desde ia iuser-
ciou en el BOLETÍN OFICIAL d-j la pro
v i n c i a , siendo de advertir que este 
Ayuntamien to coustado 215 v e c i 
nos pudientes, y se comprometen á 
satisfacer por igualas 80 cargas de 
centeno en cada año , eu el mes de 
Setiembre, siendo cuenta del facul-

JJebieodo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan, en la rec
t if icación del amillaramiento que ha 
de servir de base para l a derrama de 
l a con t r ibuc ión territorial del a ñ o 
económico de 1885 á 86, los con t r i 
buyentes por este concepto, presen
t a r á n relacionesjuradascnlas Secre
t a r í a s de los mismos de cualquiera 
a l te rac ión que hayan sufrido, en el 
t é r m i n o de quince dias nasudos los 
cuales no serán oidos: 

Santa Maria de l a Isla 
Mansilla Mayor 

JUZGADOS. 

D . Juan Bros y Canella, Juez de ins 
t rucc ión de esta capital y su par
t ido . 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Antonio Lorenza-
na Prieto, natural y vecino de S a n -
tuvenia de la Valdoncina, le fueron 
embargadas y se sacan á públ ica 
subasta las fincas siguientes: 

1. " L a mitad de una tierra sita 
en t é r m i n o de Santovenia de l a 
Valdoncina, al sitio que llaman los 
angibros que toda hace 6 celemines 
y linda toda ella al N . y O. con otra 
de Pedro Vi l lanueva , M . otra de 
Justo González y P . otra de A n d r é s 
Vi l l anueva , la l leva proindiviso con 
su hermana Josefa, tasada esta m i 
tad en 20 pesetas. 

2. " L a mitad do otra tierra, tam
bién proindiviso con la misma, sita 
on t é r m i n o de Quintana á la barga 
del moute, que hace toda 10 ce le
mines y linda al N . con otra de E s 
teban Blanco, M . con Esteban A l o n 
so, O . con senda y P . con otra de 
Francisco Vida! , tasada esta mitad 
en 10 pesetas. 

3. ' Una tierra centenal en Q u i n 
tana, á la cascajera, de 4 ce lemi
nes, l inda al N . con Esteban López , 
M . con la cá rcaba , O. con otra de 
Claudio Mart ínez y P . Esteban 
Alonso, tasada en 5 pesetas. 

• i . " U n a v iña en Quintana á l a 
calderera, de celemin y medio, l i n 
da N . y P . con camino, M . otra de 
Gertrudis Lorenzana y O. v i ñ a de 
Rosalía Prieto, tasada en 30 pesetas. 

Para el remate se ha señalado el 
dia 30 del corriente mes do Mayo á 
las doce de la mañana , y t endrá l u 
gar en este Juzgado y ante el m u 
nicipal de Santovenia, adv i r t ióndo-
se que no se a d m i t i r á postura que 
no cubra las dos terceras partes de 

l a tasac ión y los licitadores h a b r á n 
de consignar p r é v i a m e n t e el 10 por 
100 de la misma. 

Dado en León á 9 do Mayo de 
1885.—Juan Bros.—Por su manda
do, Maximino Ga lán . 

D . Juan Bros Canella, Juez de ins 
t r u c c i ó n de Leun y su partido. 
Por e l presente edicto cito, l l a 

mo y emplazo á Juan Seijas Pare
des, natural y vecino de Curt is , 
partido de la Arzúa , provincia de la 
Coruña , á fin de que en el t é r m i n o 
de 15 dias á contar desde la inser
ción de¡ este edicto en los BOLETI
NES OFICIALES de esta provincia y l a 
de l a C o r u ñ a , comparezca en l a S a 
l a de Audiencia de este Juzgado, s i 
ta en la Cárcel públ ica , plaza de 
Puerta Casti l lo, con objeto de h a 
cerle un requerimiento en el i n c i 
dente de embargo, procedente de 
causa criminal que contra el mismo 
se s igu ió por el delito de hurto; ad 
v i r t iéndole que de no verificarlo le 
p a r a r á e l perjuicio á que haya 
lugar . 

Dado en León á 8 de Mayo de 
1885.—Juau Bros.—Por mandado 
de su señor ía , Mar t in Lorenzana. 

E l Sr. D . Antonio M . Casdelo, Juez 
de ins t rucc ión de este partido de 
l a Puebla de Sanabria. 

Por la presente requisitoria hace 
saber: que en la noche del 23 a l 24 
del corriente mes, se perpe t ró en l a 
Iglesia parroquial de Muelas de los 
Caballeros, en este partido, un robo 
consistente en los efectos que á 
con t inuac ión se anotan. 

E n su v i r tud he acordado expedir 
la presente, por ¡a cual en nombre 
de S. II. e l Rey D. Alfonso X I I 
(q. D . g.) requiero á todas las auto
ridades y agentes de la pol icía j u 
d ic ia l de la Nac ión , r ogándo l e s se 
s irvan practicar las m á s activas d i 
ligencias á fin de averiguar los a u 
tores del hecho c r imiua l referido, 
poniéndolos á disposic ión de este 
Juzgado con las alhajas que en su 
poderse encuentren. 

Puebla de Sanabria 26 dé A b r i l 
de 1885.—Antonio M . Casdelo.— 
Por orden de su señor ia , Casimiro 
Montero. 

Ñola de las alhajas ' *ias. 

U n copón de plata con las S a g r a 
das Formas. 

Dos cál ices de plata, uno liso y 
otro con labores on el pié del mismo. 

U n a corona de la V i r g e n , de plata 
Dos patenas y dos cucharil las del 

mismo meta!. 
E l dinero que c o n t e n í a el cepillo 

de las Animas, y uuos 25 á 30 rea
les procedentes de limosnas. 

Imprenta d« la Diputaeioa provincial. 
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Sumaanterior 22.986 78 I D. 

Áytintamiento de Valdesamario. 

E l Ayuntamiento por la déc ima 
parto dola partida de imprevistos 

E l Sr . Alcalde D. Isidro Diez y Diez 
Loa Concejalcs en j u n t o . . . : 
E l Secretario del Ayuntamiento 

D . Juan Manuel Bardon por u n 
dia do haber de su a s ignac ión 
y demás gra t i f icac ión que dió 

A g u s t í n Rodr íguez , Juez m u n i 
cipal 

Benito Alvarez , Secretario del 
Juzgado munic ipa l . 

Ignacio Fernandez, Pá r roco de 
la Utrera ; 

Isidro Diez Alvarez , Alcalde de 
Barrio 

Varios vecinos de L a Utrera en 
junto 

Salustiano Alvarez, Pé r roco de 
P o n j o s . . . : . . . . . . . . . ' 

Varios vecinos de Ponjos en junto 
Dic t ino , Melcon de Murías 
Gabriel Melcon, de id 
Agapi to Melcon, de i d . . . . . . . . . 

D ." María Manuela Bardon, de i d . . 
Maria Osorio 

Varios vecinos de Murías en junto 
A g u s t í n B u s n a d í e g o , de Valdo-

samario 
Varios vecinos de Valdesamario en 

junto 
Benito Garcia Hernández. . 
Fernando Gut ié r rez 
Melchor Diez 
Ventura Diez. • , 
Domingo (jarcia 
Manuel Diez Rabanal 
Bar to lomé Diez González 
Felipe Fernandez. 
Francisco González 

Ayuntamiento de Santa M a r i a del 
P á r a m o . 

E l Ayuutamientq el 10 por 100 de 
la partida de imprevistos 

D . Pedro Casado, Alcalde.... 
Blas Tagarro, Teniente Alca lde . 
Cipriano Tagarro, Teniente se

gundo 
Froi l i in González, Concejal 
Francisco del Eg ido! Conce ja l . . 
Rafael Savmieuto, Concejal 
Rafael Mart ínez , Concejal 
Toribio Villalobos,. Sindico 
A n g e l Franco. Concejal 
Rafael Paz, Secretario 
Juan de Paz,.Portero. 
Mateo Várela Prieto 
José Cabello (¡raudo 
Mateo Loppz Quintani l la 
Enr i i iue San Mat t in Franco 
Marcelino Macias Berjon 
Froi lán Miguelez 
Fernando Berjon Garcia 
Migue l Garcia Juan 
Andrés Mayo Paz 
Francisco Cavo.ro 
Esteban Carbajo Sut i l 
Cipriano Carbujo Su t i l 
David Tagarro Tegedor 
Eula l ia Garcia Paz 

' Manuel Varela Amez 
Joaqu ín Várela Amez 
Enrique Amez P a z . . . . . 
Sínforosa Gai'oia Paz 
Pr imo Robles Cabello 
Antonio Miguelez Alvarez 
Migue l Prieto Amez 
Andrés do Paz Barrera 
Antonio Garmón del Pozo 
Mateo Sastre Mart ínez 
Vicente Sastre Vázquez 
Feliciano Várela Marcos 
Be rnabé Grande Calvo 
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. Gregorio Blanco Franco 
Ju l i án Garmon Trapote 
Niceto S imón Sastre 
A n g e l Fernandez Mar t ínez 
Manuel Gal lego Grande 
José Prieto Franco 
Jacinto Prieto Franco 
Pedro Alegre Amez 
Venancio Francisco 
Manuel López Perrero 
André s Alegre Casado 
Jacinto Prieto Sarmiento 
André s Blanco Prieto 
Mateo Posado Simón 
Cayetano Miguelez Su t i l 
Narciso Prieto Amez . 
Mar t ina del Eg ído Paz 
José Prieto Paz 
Baldoraero Amez Eg ído 
María Amez Quintani l la 
Isidoro Casado Paz 
José Casado Paz 
Pedro Car reño Francisco 
Alonso Garcia Marcos 
Bar to lomé González 
Alonso Mayo Chamorro 
Fernando Simón Miguelez 
Gregorio Garcia P a z . . . . . . . . . . . 
R a m ó n Alonso Secos 
A n g e l Amez Paz 
Femando Cabello Garmon 
Adrián Cabello Garmon . . . . 
Cayetano Segurado Garmon 
Lorenza Francisco Mart ínez 
Demetrio Feudo Sastre 
José Carbajo Francisco. ' 
Manuel Mart ínez Cabero 
Mar t in Mart ínez Pr ie to . 
Mateo Simón Vázquez 
Víctor Tagarro Mayo 
José Sastre Garmon 
Mateo Várela Martinoz. 
Antol ino Aqiez Sastre 
Francisco Vázquez Tagarro 
Clemente Carbajo S a r m i e n t o . . . 
Gumersindo Alvarez Berjon 
Francisca Berjon Várela 
Santiago Marcos Q u i n t a n i l l a . , . 
Santiago Castellanos Paz . 
M i g u e f Várela Prieto 
Clemente Grande Fende 
André s Vázquez Rodr íguez 
Andrés S. Mart iu López 
Angela G ó n n o n Trapote 
Francisco Marcos V á r e l a . . . . . . . 
Tomás Santiago Chamorro 
Lope Franco Martinoz 
Pedro Carrizo .' 
André s Sarmiento Castellanos. 
José Tagarro López 
Cecilio bastre Mar t ínez 
Yic t ' j r Garmon Fernandez 
Antonio San Martín Mata 
Roque Forrero Blanco 
Tadeo de Paz Fidalgo 
demen to Forrero Amez 
Saturnina Amez Calvo 
José Rodr íguez Cristiano 
Rafael do Paz Mayo 
Antonio Tagarro Mayo 
Isidoro Oláis 
Manuel Cabello Asensio 
José de Paz San Martin 
Domingo Miguelez Paz 
J o s é Fi'tmco Paz 
Gaviuo Grande F o r r e r o . . ' . . . . . 
Bernardo Tejedor M i g u e l e z . . . . 
Lázaro Sastre Berjon 
Antonio Garmon V'arola 
Damián de Paz S imón 
Mateo Quintanil la Garmon 
Gregorio Ramos C h a m o r r o . . . . 
Cecilio Macias Berjon 
José García P é r e z . . . . . . . . . . . ' . 
Pedro Feudo Escapa 
Francisco Franco M a r t í n e z . . . , 
Tomás San Martin Franco 
José Gallego P r i e t o . . . . . . . . . . 
Lorenza Gallego Garmon 
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. Manuel Grande Paz 
Teresa Grande Paz 
Fernando Grande Paz 
Balbina Grande 
Manuel Diez Fernandez 
Pedro Mart ínez Marcos 
Josefa Amez Chamorro 
Abdon Gallego Garmon 
Manuel Franco Posado 
S imón Francisco Sarmiento 
José Mart ínez Paz 
Enrique Mayo Ame? 
Rosa de Paz y Froi lán do P a z . . . 
Bonifacio González Prieto 
Mateo Várela Posado 
Antonio Castellanos 
Andrés Gallego Garmon 
M i g u e l Prieto Garcia 
Blas Garmon Trapote 
Josefa Fernandez 
Ladislao Mayo Amez . 
Policarpo Franco Garmon 
Bonifacio Prieto Garcia 
Enrique Vázquez R o d r í g u e z . . . . 
Sevariano de Paz Mortinez 
Francisco Franco Cas te l l anos . . . 
Pedro Mart ínez Pozo 
Fel ipa Garcia 
León Franco Paz 
A n d r é s del Pozo 
Manuel Franco Paz 
Melchor de Cnovas 
Damián Carbajo 
Fausto Trapote 
Vicente Várela Feudo 
Vicenta Amez Chamorro. 
Victoriana Amez Quintanil la 
Vicente Sastre Garmou 
José de Paz Grande 
André s do Paz del Egido 
Manuel do Paz del Eg ido 
A n d r é s Mayo Amez 
A n g e l Mayo Chamorro 
Mar t in R o d r í g u e z 
Froi lán Tagarro M a r t í n e z . . . . . : 
José Martinoz Marcos 
A n a Mart ínez Marcos 
Francisco Amez Calvo 
Fernando Martinoz Su t i l 
Mar ia Miguelez Prieto 
S imón Franco Prado . 
Pedro de Paz Martinoz : 
Venancio Franco M a r t i n o z . . . . 
Joaquín Rodr íguez Cr i s t i ano . . 
Mauricio Rodr íguez 
Pascual Cavero 
Baltasar Franco Lopoz 
José Quintanil la Amez 
Tomás Sarmiento Casado 
Maria Isabel Novo 
Froilana Blanco 
Pedro Varóla Pérez 
Gerónimo Ramos Garmon 
Manuol Fernandez 
Maria Castellanos 
Hermenegildo Garcia 
Zacar ías de Paz Castellanos 
Pascual de Paz Castellanos 
Roque Grande Florez 
Añares Sastre S imón 
Vicente Alvüi'oz Berjon 
Francisca Franco López 
Carlos de Paz Prieto 
Francisco Pérez Monjon 
Josefa Amez P a z . . . ' . 
Adrián Garmon Trapote 
José Grande Garmon 
Andrés Francisco San M a r t í n . 
Valent ín Quintanilla Ga rmon . 
Valent ín Amez Q u i n t a n i l l a . . . 
Matías de Paz Alegre . 
Hipólito Quintanil la R a m o s . . . 
Rafael Prieto Cuevas 
Catalina Varóla Prieto 
Leopoldo de Paz Martinoz 
Miguel Tagarro Mayo 
Lario Santiago Boneitez 
Victorio Vázquez Tagarro 
Zacar ías Grande Garmon 
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30 

D . * Marcela Várela Miguelez . . . 
Silvestre Carbajo Casado 
María Quintani l la Garmon 
Vicente Segurado Paz 
Antonio R o d r í g u e z Francisco. 
Andrés Francisco Cuevas . 
Rosendo de Cuevas Casas 
Migue l A m e z del Egido 
Antonio Sastre Mart ínez 
Gerón imo Sarmiento Cuevas . . 
Benigno Franco Paz 
Wenceslao Prieto Garc í a 
P r i m o Carbajo Francisco 
A n d r é s Francisco Prieto 
Manue l Francisco Prieto 
B a r t o l o m é S imón V á z q u e z . . . 
José Prieto Garc ía 
Gumersindo González P r i e t o . . 
Modesto Franco Paz 
Gerónimo Prieto A m e z 
J o s é González Prieto 
Blas González Prieto 
Policarpo Berdejo 
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Ayuntamiento de A l i j a de los 
Melones. 

Primeramente el 10 por 100 del 
cap í tu lo de imprevistos impor
tante 

Los dependientes de este A y u n t a 
miento de un dia de haber 

Los individuos de A y u n t a m i e n t o . . 
Los vecinos del pueblo de l a N o r a . 
Los feligreses do l a parroquia de 

San Esteban de Al i ja 
Los vecinos del pueblo de Navianos 

Ayuntamiento de Valdelugueros. 

E l Ayuntamiento del capitulo de 
imprevistos 

B . Gregorio Gonzá lez Alonso, Se 
cretario • 

Salustiano Fernandez, M é d i c o . . 
Lucas Diez Suarez, portero 
Santos Andrés R o d r í g u e z , P á 

rroco 
Robustiano González, id 

Pueblo de Arintero 
Id. Cerulledo 
Id . Lugueros 
Id. Llamazares 
Id. Redi l luera. 
Id . Redipuertas 
Id . Tolibía do Arr iba 
Id. i d . de Abajo 
Id . Vil laverde 

Msca l i a municipal de Urdía les del 
P á r a m o . 

D . B e r n a b é de Paz, Fiscal 
Dionisio Quintani l la , Suplente . . 

Ayuntamiento de Tnwhas. 

U n a déc ima parte de lo consigna
do en el presupuesto para i m 
previstos 

Dotac ión del Secretario de A y u n 
tamiento 

Id. del Depositario. 
Id . del Medico 
Id . del Portero 

Ayuntamiento de Ber lmga . 

E l pneblo de Berlanga con todo su 
vecindario 

E l pueblo de San Migue l en unan i 
midad de vecinos 

E l pueblo do Langre varios vecinos 
D . Baldomero Mart ínez, Secretario 

do esto Ayuntamiento 
J u a n Mar t ínez , Alcalde del mismo 
M a n u e l Marban, Teniente del 

mismo 
Santos Guer ra Pérez , Concejal. . 
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D . Ignacio Guerra , depositario de 
fondos municipales 

L u i s Garc ía , Concejal 
Francisco P é r e z Berlanga, C o n 

cejal 
Pedro Carballo Guerra 
Francisco P é r e z Fernandez, R e 

gidor Sindico 
Isidro Guerra y Guerra 
Manuel P e r é z Mércadil lo 
Antonio Alonso Mar t ínez , Secre

tario interino del Juzgado mu
nic ipa l 

Ezequiel Gá rc i a Mar t ínez , estan
quero . . . 

Pedro Pé rez Máro te , Juez m u n i 
cipal del'mismo 

Leandro Mar t ínez y Mar t ínez , 
agente del Banco 

Ayuntamiento de L a Tecitta. 

Por la Corporación del A y u n t a 
miento. 

E l pueblo de Cám pohe rm oso 
D . Isidoro Diez Robles, Alca lde en 

L a Vec i l l a 
E l Alcalde D . Isidoro González de id 
E l Pár roco D. Santiago Balbuena id 
E l Secretario a. Maximi l iano F e r 

nandez id. 
D . Baltasar López , id 

Domingo Fernandez 
An to l i n Alva rez , ¡d 

Varios vecinos, i d . . 
D . " Marcela Fernandez, de la C á n -

dana id. .'. 

Ayuntamiento de Villademer. 

E lAyun tamien to jior la déc ima par-
de lo consignado en el capitulo 
de imprevistos del presupuesto 
municipal corriente 

D . Ulpiano Chamorro, Alcalde 
J o a q u í n Chamorro, Regidor 
Ambrosio Pérez i d 
Ecequiel López, id 
León Cabañeros , id 
Pedro Vázquez , id. 
Serapio Casado, Secretario 
Eulog io Alonso, Médico 
Manuel Gárc ia García , E c ó n o m o 
Faustina Garc iá p r o p i e t a r i a . . . . 
Pascual Chamorro 
Fernando Chamorro 
Rosalía Muñiz . . 
Eusebio López 
H i g i n i o Chamorro 
Juan José Chamorro 
Francisco Garcia Ca r r eño 
J u l i á n del Cast i l lo 
Micaela Buján 
M i g u e l de Baza 
R a m ó n Garzo . 
Antonio Borrego 
J o s é Gavcia González 
José Zotes 
A n d r í s Pé rez 
IJelix Fernandez 
í.'üolás Diez 
A n g e l Vázquez 
Antonio Vázquez 
Fél ix Garcia 
Pablo Pérez 
Va len t ín Cabañeros 
Varios jornaleros 

Ayuntamiento de Palacios del S i l . 

E l pueblo de Salientes sesun lista 
para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL 

E l de Matalavil la englobados 
E l de Valdeprado 
E l id. de S u s a ñ e 
E l id. deTejedo 
D . Pascual Saez por si y el pueblo 

de Salentinos 
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L a corporac ión munic ipa l 
E l Secretario de • la misma Gabriel 

Melendez un dia de sueldo 
E l Juez munic ipa l D . Natalio S a 

bugo Valcarce 
E l Secretario id . D . Claudio A l v a 

rez Bueno 
E l Alcalde del Ayuntamiento Don 

Pío González 
D . Migue l González Losada, i n d i 

viduo de l a Jun ta de dona
tivos 

Juan Losada Ortega, de la misma 
Ceferino Garcia y Garcia , c o 

merciante 
Luciano Garcia Bayon , comer

ciante 
Los vecinos de Palacios del S i l en 

n ú m e r o de ochenta 
D . Francisco de l a Mata, vecino de 

Salientes 
Juan Escudero Mélcon, vecino 

de Valseco 

Ayuntamiento de Corvillos de los 
Oteros. 

E l Ayuntamiento por l a d é c i m a 
parte del capitulo de imprevistos 

D . Juan Garcia , Alcalde 
Manuel Ramos 
Ignacio Pé rez . Secretario un dia 

de haber. 
Antonio Ramos 
Vicente Roldan 
Pablo Gu t i é r r ez , 
Francisco Laguna 
Manuel Arredondo 

Los d e m á s vecinos de San J u s t o . . 
D . Domingo A n t ó n , de Nava 

Alejandro Rodr íguez 
Pedro Luengos 

Los d e m á s vecinos de N a v a 
D . Tomás González , de R e b o l l a r . . . 

Lorenzo Rubio 
Juan Rubio 
B a r t o l o m é Mansil la 
Teodoro Fernandez 
Antonio López, 
Pablo Castro 
A n g e l Merino 
Gregorio Pérez . 
Vicente Rodr íguez 

Los d e m á s vecinos de Rebollar 
D . Ignacio López, de San J u s t o . . . . 

Feliciano Garcia , portero u n dia 
de haber 

Lucas Barrientos, de C o r v i l l o s . . 
Mat ías Rodr íguez 
Eusebio González 
Fernando Santamarta 
Francisco Santamarta 
Prudencio Rodr íguez 
Fernando Muñoz , retirado 
Policarpo Muñoz , Maestro u n dia 

de haber 
Pascual N a v a 
Los demás vecinos de Corv i l los . . 

Vaherde del Camino. 

E l Ayuntamiento y vecinos 
E l Administrador de la V i r g e n del 

Camino 
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TOTAL 24.003 24 
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